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16892 ORDEN 111/01427/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Victoria Eugenia Pina Cairón, 
viuda del Sargento de Infantería don José Pérez 
Nieto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entro partes, de una, como demandante, doña Victoria Eugenia 
Pina Cairón, quien postula por si misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
.dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 
8 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador señor Rodríguez Alvarez, en nombre de doña' Victoria 
Eugenia Pina Cairón, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley 6/1978, debemos anudar y anulamos los referi
dos acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar decla

ramos el derecho de la recurente a que se efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro a su marido con porcentaje 
del 90 por 100 sobre la base correspondiente, con efectos de 1 de 
abril de 1978 y con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16893 ORDEN 111/01458/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone al cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Quintín Morales Alonso, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Exorno®. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Quintín 
Moral&s Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 0 de diciembre de 1978 y 26 de marzo de 1979, ee ha 
dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1933, cuya parte dis
positiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Quintín Morales Alonso, 
representado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 6 de diciembre de 1978 
y 26 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presénte sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de cohfirmidad con lo establecido en la Ley- 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1963.—-Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16894 ORDEN 111/01459/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Claudio Moreno Soria, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia. 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Claudio 
Moreno Soria, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada v defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 0 de diciembre de 1978 y 16 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso administra
tivo interpuesto por don Claudio Moreno Soria, representado por 
el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 6 de diciembre de 1978 y 16 de marzo 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia,' las anulamos,, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio., a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma oon el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confirmidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de los facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo q.ue se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1933.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila PaLlaa'és.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16895 ORDEN 111/01460/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Cuaresma Cua
resma, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.-. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Secoión Quinta da la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Cuarema Cuaresma, quien posutla por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de. 10 de noviembre de 1978 y 23 de fe
brero de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 
1963, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten-- 
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Cuaresma Cua
resma, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos; asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, desdo la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento has
ta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.


